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b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada de que si
deja transcurrir los plazos que se le conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios por cada día
que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 174 de 2008, seguida ante este Juz-
gado a instancias de doña Susana de Fátima
Jiménez Troya, contra la misma ejecutada,
ascendiendo el principal de todas las ejecu-
ciones acumuladas a un total de 7.514,07
euros de principal, más 1.222 euros de inte-
reses y costas, afectándose los bienes em-
bargados, en su caso, en las diferentes ejecu-
ciones acumuladas para responder de la
totalidad de las mismas. Llévese testimonio
de la presente ejecución así como de la sen-
tencia dictada en estos autos y de los par-
ticulares necesarios a la ejecución a que este
se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, doña
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pizza Libre Argentina, Socie-
dad Limitada Unipersonal”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.555/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión ex-
tendida en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de “Ibermutuamur Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social núme-
ro 274”, contra don Cayetano Martín Sán-
chez, “Trafiobra BMP, Sociedad Limitada”,
“Ambulancias Europa, Sociedad Anónima”,
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y

Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, “Informática Crossland, So-
ciedad Limitada”, Instituto Nacional de la
Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social, en reclamación por Segu-
ridad Social, registrado con el número 327
de 2007, se ha acordado citar a “Trafiobra
BMP, Sociedad Limitada”, e “Informática
Crossland, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 14
de julio de 2009, a las once horas para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social,
número 19, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, cuarta planta, Madrid, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Trafiobra
BMP, Sociedad Limitada”, e “Informática
Crossland, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.615/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.021 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Díaz Serrano, contra las em-
presas “Sociedad Mercantil Estatal Televi-
sión Española, Sociedad Anónima”, “Creek
Bay Promociones, Sociedad Limitada”, “Bai
Promoción de Congresos, Sociedad Anóni-
ma”, ministerio fiscal y “CO de Servicios,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de enero
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 14 de enero de
2009 tiene entrada en esta Secretaría escrito
de la parte demandante con el que se solici-
ta la práctica de diligencias del Juzgado en
relación con la prueba a practicar el día del
acto del juicio. Paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 20 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
Acuerdo admitir la citación solicitada, y a

tal efecto, cítense a los testigos propuestos
en el cuerpo del escrito, sin perjuicio de que
pueda limitarse su número en el momento
de la admisión de la prueba testifical que se
interesa.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “CO de Servicios, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.596/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Te-
resa Rodríguez Oñate, contra “Suprasport,
Sociedad Limitada”, don Antonio Moreno,
Fondo de Garantía Salarial, don José Anto-
nio Tortosa Mondéjar y don Juan Gabriel
Gonzálvez Vicente, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.627 de
2008, se ha acordado citar a “Suprasport,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 23 de abril de
2009, a las diez y cincuenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Supras-
port, Sociedad Limitada”, se expide la pre-


